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Decisión REQUERIMIENTE PREVIO DESACATO 

 

En escrito que antecede el señor JAIME DE JESUS SERNA ALVAREZ, identificado 

con CC. No. 98.495.900, solicita se tramite el requerimiento de que trata el artículo 

27 del decreto 2591 de 1991,  indicando que las entidades accionadas no han dado 

cumpliendo con el fallo de tutela N° 097, proferido por este Juzgado el 19 de 

noviembre de 2020, por medio del cual se dispuso lo siguiente:  

 

“PRIMERO: TUTÉLASE los derechos fundamentales invocados, que en este evento 

específico se le ha vulnerado al señor JAIME DE JESUS SERNA ALVAREZ identificado 

con CC. 98.495.900 por parte de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ REGIONAL DE 

ANTIOQUIA; no así por parte de COLFONDOS S.A. y la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDÉNASE a la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A., que en plazo máximo de dos (2) días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, si no lo ha hecho, realice el pago de los honorarios 

correspondientes, en relación al recurso de apelación del dictamen del accionante 



JAIME DE JESUS SERNA ALVAREZ; notificando de dicha actuación de manera 

INMEDIATA a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA. 

 

TERCERO: ORDÉNASE a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA que, una vez recibida la notificación del pago de 

honorarios por parte de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., en un plazo 

máximo de dos (2) días, remita a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ todo el expediente que sirvió de fundamento para emitir el dictamen del 

accionante JAIME DE JESUS SERNA ALVAREZ…”. 

 

Ahora bien, acreditado el cumplimiento de la orden impartida en el fallo de tutela en 

mención por parte de SEGUROS BOLIVAR, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 27 del Decreto 2591, reglamentario de la acción de tutela, se hace necesario 

requerir DE MANERA URGENTE a la Dra. NELY CARTAGENA URAN, en 

calidad de Directora Administrativa, Financiera y Representante Legal de la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA,  o quien haga 

sus veces, a fin de que den cumplimiento al fallo de tutela N° 097, proferido por este 

Juzgado el 19 de noviembre de 2020, so pena de iniciar los correspondientes 

incidentes por desacato e imposiciones de las sanciones establecidas por ley. 

 

Se hace la advertencia, de que pasados tres (03) días sin que se hubiere procedido 

conforme lo ordenado, se abrirá el correspondiente incidente por desacato, en donde 

se sancionará tanto al responsable como al superior y hasta tanto se cumpla con la 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE. 
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